
LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL No.1100131100202018-0066300 

DTE: LINO BAQUERO MIRANDA 

DDO: ELUVINA DE LAS MERCEDES PRECIADO BAQUERO  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho toma nota que los apoderados de los ex cónyuges allegaron el 

trabajo de partición que les fue encomendado. 

En consecuencia, por secretaría, contrólense los términos con los que cuenta la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN y la Secretaría Distrital 

de Hacienda, conforme lo dispone el artículo 844 del Estatuto Tributario, 

vencido dicho término ingrese las diligencias al despacho.   

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°22 

De hoy 26 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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